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El proyecto de cambiadores para bebés en los baños pertenece a
la concejal Andrea Mattacota y busca que cada baño público,
sea de ámbito público o privado, cuente en los baños con al
menos un cambiador.
«Este proyecto es por la necesidad que hay de visibilizar el
cuidado de niños y niñas, lo que planteamos es que hoy muchos
varones generan el proceso de cuidados y crianzas pero solo el
lugar de cambiador está en el baño de mujeres y no el de
hombres, queremos garantizar la posibilidad de estos cuidados
en todos los ámbitos», comentó en FM Vos.
La edil brindó más detalles de esta iniciativa. «Hoy ya lo
estamos planteando estos temas en el marco de los códigos de
edificación, en el ámbito público quizá una madre cambia a sus
bebés en el pasillo pero hay varones que se incomodan; el
proyecto que planteamos no requiere de un gran gasto sino que
es algo simple que le cambia la vida tanto a padres como a
niños», argumentó.
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Por otro lado, Mattacota pidió que se amplíen los sectores de
cambiadores. «Tenemos un año para ir adaptándonos, hay áreas
del municipio donde se pueden ir asesorando y de hecho estamos
trabajando en el código de edificación con perspectiva de
género como también en discapacidad», expresó.
Para la concejal sanrafaelina lo importante de ir garantizando
derechos y que por ahora, no se sabe a cuántos edificios
alcanzará  el  proyecto.  «En  el  área  de  la  mujer  se  está
pensando un espacio, en el edificio municipal y en el sector
de  educación  también  se  está  pensando  en  un  espacio  para
cambiadores; la idea es que se sumen muchos lugares más que no
sean del ámbito público y que circulen personas con bebés»,
relató Mattacota.
Por último, la edil reconoció que el proyecto deberá pasar por
varias  comisiones  (Acción  Social  y  Legislación  para  el
presupuesto) para luego ser tratada. «Estimamos que sean unos
15 días para su tratamiento y de ser aprobado, convertirse en
ordenanza», cerró.


